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El PSOE anuncia la presentación de un recurso como paso previo a acudir a los tribunales  





Tal y como era de esperar, las protestas de los vecinos no han conseguido nada. Aprovechando las fiestas navideñas la Junta de Gobierno Local de Torrejón aprobaba la segregación de la parcela donde se construirá la nueva gasolinera de Parque de Cataluña.

Eso sí, el asunto está lejos de terminar, pues el PSOE anunciaba la interposición de un recurso de reposición ante la decisión del organismo controlado por el Partido Popular, y argumentos no les faltan, pues recuerdan que cualquier decisión administrativa debe responderse en el plazo máximo de tres meses, un plazo que ha expirado ya que la petición de la empresa se produjo hace más de dos años.

Si, como también es de esperar, el Gobierno de Torrejón sigue adelante y no acepta el recurso, los socialistas anuncian que acudirán a los tribunales: "El gobierno de Torrejón de Ardoz continúa con paso firme en su intención de que la gasolinera de la Calle Grafito sea una realidad. Las declaraciones públicas del alcalde afirmando no querer una gasolinera a pocos metros de miles de viviendas, del Centro de Salud de la Calle Brújula y de los tres colegios de la zona, son tan solo una cortina de humo para tratar de apaciguar a los miles de vecinos que están luchando para evitar la nociva instalación. En Junta de Gobierno celebrada el pasado lunes, 11 de diciembre de 2023, punto 1 Fuera del Orden del Día, el gobierno de Navarro ha concedido licencia de segregación de parcela sita en la calle Grafito, 39 que había sido solicitada por parte de la mercantil PLENOIL S.L. hace más de dos años, el pasado 25 de mayo de 2021", desvelan los socialistas.

Como ya adelantó Javier Castillo en la moción presentada por Grupo Municipal Socialista en el Pleno Ordinario de fecha 25 de octubre, iban a recurrir con la ley en la mano cada paso que dé el Gobierno en el sentido de avanzar hacia la construcción de la gasolinera sobre esa parcela. En este punto, respecto a la segregación de la parcela, requisito obligatorio para cumplir con la anterior ordenanza, los plazos de concesión habrían expirado en función de la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid, que establece que las solicitudes de licencia urbanística deben ser resueltas y notificadas a los interesados dentro del plazo máximo legal establecido de tres meses. Por tanto, esta cuestión es clarísima y ante ella no cabe otra interpretación.

Por ello, el portavoz socialista, Javier Castillo, ha interpuesto un recurso de reposición contra el acuerdo alcanzado por la Junta de Gobierno Local, presidida por el Alcalde, Alejandro Navarro, para suspender y dejar sin efecto la concesión de licencia de segregación referenciando, como alegato, la normativa de expiración de plazos para la respuesta a la solicitud de licencia.

En palabras del portavoz socialista: “Sabíamos que su estrategia era intentar bajar la presión política, mediática y social, ya lo hemos visto otras veces, pero su intención es dar todas las licencias para que la gasolinera sea una realidad porque es un compromiso que el PP alcanzó con la empresa antes de las elecciones, y lo rubricaron en una consulta industrial favorable que guardaron en un cajón antes de las elecciones porque sabían que esto les iba a poner enfrente nuestra y, sobre todo, de miles de vecinos y vecinas que estaban en contra de esta decisión que afecta a su salud, su seguridad y la de sus familias. El problema es que lo de jugar al engaño a los vecinos por cuestiones electoralistas, como han hecho con el cambio de alcalde por la puerta de atrás, está vez se les ha ido de las manos, y por no tramitar las licencias antes de las elecciones para que los vecinos no conocieran sus intenciones, ahora han expirado los plazos, lo sorprendente es que, aun así, les conceden licencias, pese a que incumplan con la Ley. Bien, pues ahora toca retratarse, la empresa, en su legítimo derecho, va a ir hasta el final pero los vecinos y nosotros también, y ante esta situación parece que el PP ya ha elegido bando.”



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					
Telescopio TV


		

			
					
















		

			
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					


	No Iframes		

			
					


	No Iframes		

			
					


	No Iframes		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Torrejón construye una gasolinera en la ampliación de Zarzuela			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




